CARPETA   Nº: 2018-17-1-0001233          
ENTRADA   Nº 0489/2018 de fecha 25/01/2018.

Recibida 23/02/2018

Montevideo, 3 de abril de 2018.

Señores Contadores Delegados 
ante la Intendencia de Maldonado 

Cres. Javier De Los Santos y Ma. Cecilia Cajiga

En relación a las consultas realizadas mediante Oficio Nº 31/2018 de fecha 23/01/18 referente al procedimiento que realiza la Intendencia para la intervención de las prórrogas de contratos derivados de licitaciones públicas, se ha dispuesto evacuarlas conforme a lo siguiente: 
1) Para el caso en que se remita para la intervención preventiva un gasto que comprenda el contrato original o su prórroga, la intervención efectuada por este Tribunal en principio comprende la totalidad del gasto o de su prórroga según el caso, salvo que la intervención se limite a determinado monto en forma expresa.
En consecuencia el pronunciamiento en relación a dicho gasto, comprende las afectaciones presupuestales correspondientes (período contractual), por lo que no es pertinente un nuevo pronunciamiento en esta etapa, solo corresponderá la intervención preventiva de los pagos.
 Es de señalar asimismo, que la prórroga contractual que implique nuevo consentimiento de una o ambas partes (no automática) no se encuentra comprendida en dicha intervención, tratándose como un nuevo gasto, que deberá remitirse a su intervención por el Tribunal.
2) En caso de que el gasto sea observado y reiterado por el Ordenador, el gasto se interviene “por reiteración” por el Contador Delegado, conforme dispone el art. 17 de la Ordenanza Nº 64 de 2.3.1988, en oportunidad de efectuarse los pagos. De existir al momento del pago otras causales de observación, deberá observarse dicho pago, por las causales inherentes al mismo o que resulten respecto a su liquidación (art. 20 a 25 del TOCAF). 

En caso que el gasto fuera observado en su totalidad y el Ordenador reitere solo parcialmente (en general por el monto imputado para el ejercicio), se podrán intervenir los pagos solo hasta la suma reiterada. Pero, por el saldo del gasto debe dictarse otra resolución de reiteración. 
En consecuencia, no corresponde enviar para su intervención las restantes imputaciones, en la medida que estén comprendidas en la intervención con o sin observación del total del gasto. 

3)  En el punto 3 se plantea la situación de que el Organismo remita para su intervención las imputaciones preventivas correspondientes al nuevo ejercicio presupuestal, pudiendo haber una nueva causal de observación como es la falta de disponibilidad presupuestal. Se solicita se indique cómo debe actuar el Cr. Delegado ante dicha situación, dado que no se ha cometido la intervención del saldo.
La respuesta surge de lo expresado en los puntos anteriores. Si el Tribunal ha intervenido la totalidad del gasto, las afectaciones para ejercicios siguientes, deben ser intervenidas en oportunidad de los pagos, debiendo el Contador Delegado, proceder a observar por dicha causal (art. 15 del TOCAF).  

Saluda a Uds. Atte
Consulta 

No aplica intervención 
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